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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el 
deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Camino de la 
Sierra a Alhaurín de la Torre», en el término municipal de 
Torremolinos, provincia de Málaga (VP @1081/05).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
denominada «Vereda del Camino de la Sierra a Alhaurín de la 
Torre», en su totalidad en el término municipal de Torremolinos 
(Málaga), instruido por la Delegación Provincial la Consejería de 
Medio Ambiente en Málaga, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda del Camino de la Sierra a 
Alhaurin de la Torre», en el término municipal de Torremolinos, 
provincia de Málaga, fue clasificada por Resolución de 15 
de noviembre de 2000 de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Medio Ambiente, y publicada en el BOJA de 
fecha 20 de noviembre de 2000.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de 15 de junio de 2005, se acordó el inicio 
del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Camino de la Sierra 
a Alhaurín de la Torre», en el término municipal de Torremo-
linos, provincia de Málaga, y en virtud de la Consultoría para 
el Deslinde urgente de diversas vías pecuarias en Málaga y 
Torremolinos.

Mediante Resolución de fecha 1 de febrero de 2007, de la 
Secretaria General Técnica, se acuerda la ampliación de plazo 
para dictar resolución en el presente expediente de deslinde 
durante nueve meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 13 y 14 de septiembre de 2005, notificándose 
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo 
asimismo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga núm. 147 de fecha 2 de agosto de 2005.

En el acto de apeo se formularon alegaciones que son 
objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la 
presente Resolución. Con posterioridad a dicho acto también 
se presentaron alegaciones que igualmente se estudian en 
esta Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y 
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 
189, de fecha 3 de octubre de 2006.

Quinto. A la Proposición de deslinde no se han presentado 
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de 11 de diciembre 
de 2006 se acordó la interrupción del plazo establecido para 
instruir y resolver el procedimiento, hasta la recepción del 
Informe del Gabinete Jurídico.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía 
emitió el preceptivo Informe con fecha 29 de enero de 2007.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
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el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplicación 
lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de modificación de 
la ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda del Camino de la Sierra a 
Alhaurín de la Torre», en el término municipal de Torremolinos, 
provincia de Málaga, fue clasificada por Resolución de 15 de 
noviembre de 2000 de la Secretaria General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente debiendo, por tanto, el Deslinde, como 
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, 
ajustarse a lo establecido en el acto de clasificación.

Cuarto. En el acto de operaciones materiales don Carlos 
Iglesias García, en nombre y representación de la Mercantil 
Cavisat Mabella S.A. alega que los terrenos afectados por 
la vía pecuaria han sido transmitidos a la Mercantil Arenal 
2001, S.L. Habiendo acreditado dichos extremos mediante 
documentación aportada con posterioridad a dicho acto de 
apeo, se han modificado los datos, apareciendo ya recogidos 
dichos cambios en la proposición de deslinde.

Por su parte don Manuel Gómez Serrano, como Consejero 
Delegado de Arenal 2001 y Arenal 2000 de Inversiones S.L. 
aporta también documentación acreditativa del cambio de 
titularidad anteriormente mencionado, designando un domicilio 
para posteriores notificaciones.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Málaga, con fecha 1 de diciembre de 2006, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha 29 de enero de 2007,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda 
del Camino de la Sierra a Alhaurín de la Torre», en el término 
municipal de Torremolinos, provincia de Málaga instruido por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Málaga, a tenor de los datos y la descripción que siguen 
a continuación:

- Longitud deslindada: 3.481,07 metros.
- Anchura: 20 metros.

Descripción:

«Finca rústica en el término municipal de Torremolinos, 
provincia de Málaga, de forma alargada, con una anchura de 
20 metros, la longitud deslindada es de 3.481,07 metros, la 
superficie deslindada de 69.618,18 m2 que en adelante se 
conocerá como «Vereda del Camino de la Sierra a Alhaurín 
de la Torre», que linda:

- Al Norte: con las parcelas del Ayuntamiento de Torremo-
linos, Cuenca Mediterránea Andaluza, Ministerio de Fomento; 
Ayuntamiento de Torremolinos; Arenal 2001 S.L. Ayuntamiento 
de Torremolinos; Arenal 2001 S.L. y el límite de término mu-
nicipal del Alhaurín de la Torre.

- Al Sur: con las parcelas del Ayuntamiento de Torremoli-
nos; Arenal 2001 S.L; Ministerio de Fomento; Arenal 2001 S.L.; 
Ayuntamiento de Torremolinos; y Arenal 2001 S.L.

- Al Este: con la Vereda del Camino de Churriana a Torre-
molinos y Ven almádena y con las parcelas de Arenal 2001 S.L.; 
Ayuntamiento de Torremolinos; Arenal 2001 S.L; Ayuntamiento 
de Torremolinos; Arenal 2001 S.L.

- Al Oeste: con las parcelas de Arenal 2001 S.L.; Ayunta-
miento de Torremolinos; Arenal 2001 S.L.; Ayuntamiento de 
Torremolinos; Cuenca Mediterránea; Arenal 2001 S.L. y el límite 
de término municipal del Alhaurín de la Torre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada, conforme a 
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 febrero de 2007.- El 
Secretario General Técnico, Juan López Domech.

Anexo a la Resolución de 2 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, 
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Vereda 
del Camino de la Sierra a Alhaurín de la Torre», en el término 
municipal de Torremolinos, provincia de Málaga.

Relación de Coordenadas UTM de la vía pecuaria
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RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, de la 
Secretaria General Técnica, por la que se aprueba 
el deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Camino 
de Manzanilla, en el tramo 1.º desde su inicio en la 
línea de términos con Castilleja del Campo hasta el 
límite de suelo urbano según planeamiento vigente», 
en el término municipal de Carrión de los Céspedes, 
provincia de Sevilla (VP @808/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda del Camino de Manzanilla, en el tramo 1.º desde su 
inicio en la Línea de Términos con Castilleja del Campo hasta 
el límite de Suelo Urbano según planeamiento vigente», en el 
término municipal de Carrión de los Céspedes (Sevilla) instruido 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada Vereda del Camino 
de Manzanilla en el término municipal de Carrión de los Cés-
pedes (Sevilla), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 
2 de junio de 1962.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de 28 de octubre de 2004, se acordó el inicio 
del deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Camino de Manza-
nilla, en el tramo 1.º desde su inicio en la Línea de términos 
con Castilleja del Campo hasta el límite de suelo urbano según 
planeamiento vigente», en el término municipal de Carrión de 
los Cespedes, provincia de Sevilla.

Mediante resolución de la Secretaría General Técnica la 
Consejería de Medio Ambiente de 21 de abril de 2006, se 
acordó la ampliación de nueve meses del plazo fijado para 
dictar Resolución.

Tercero. Las operaciones materiales de Deslinde, previos 
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se 
realizaron el día 31 de mayo de 2005, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 
97 de fecha 29 de abril de 2005, así como mediante Edicto 
en el Excmo. Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes y 
Anuncios en el tablón de Anuncios de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente.

A dicho acto no se han presentado alegaciones por parte 
de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y 
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 
84 de 12 de abril de 2006.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado 
alegaciones que son objeto de valoración en los Fundamentos 
de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de 20 de julio de 
2006, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico, acordándose 
la interrupción del plazo establecido para instruir y resolver el 
procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía 
emitió el preceptivo Informe con fecha 18 de septiembre de 
2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los 
siguientes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Compete a esta Secretaría General Técnica la 
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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